
II

(Actos no legislativos)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO (UE) 2023/3 DE LA COMISIÓN 

de 3 de enero de 2023

por el que se corrige la versión alemana del Reglamento (UE) 2019/1781, por el que se establecen 
requisitos de diseño ecológico para los motores eléctricos y los variadores de velocidad de 
conformidad con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, se modifica el 
Reglamento (CE) n.o 641/2009 en lo relativo a los requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
circuladores sin prensaestopas independientes y a los circuladores sin prensaestopas integrados en 

productos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Vista la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un 
marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía (1), y 
en particular su artículo 15, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) La versión alemana del Reglamento (UE) 2019/1781 de la Comisión (2) contiene errores en el considerando 7, 
segunda frase, y en el artículo 3, punto 7, por lo que respecta a las referencias a la red, y en el artículo 2, apartado 1, 
letra a), inciso v), por lo que respecta al funcionamiento con arrancadores directos de determinados productos.

(2) Procede, por tanto, corregir la versión alemana del Reglamento (UE) 2019/1781 en consecuencia. Esta corrección no 
afecta a las demás versiones lingüísticas.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité previsto en el artículo 19, 
apartado 1, de la Directiva 2009/125/CE.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

(No afecta a la versión española)

(1) DO L 285 de 31.10.2009, p. 10.
(2) Reglamento (UE) 2019/1781 de la Comisión, de 1 de octubre de 2019, por el que se establecen requisitos de diseño ecológico para los 

motores eléctricos y los variadores de velocidad de conformidad con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
se modifica el Reglamento (CE) n.o 641/2009 en lo relativo a los requisitos de diseño ecológico aplicables a los circuladores sin 
prensaestopas independientes y a los circuladores sin prensaestopas integrados en productos y se deroga el Reglamento (CE) 
n.o 640/2009 de la Comisión (DO L 272 de 25.10.2019, p. 74).
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Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 3 de enero de 2023.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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